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las exportaciones realizadas. pcdrAn ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más lin;utadón que el cumplimIento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual he. de realizarse 1", tran.<;formaci6n o inoorporadÓll.
y .exportación de "las -mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opc:i6n del sistema a elegir se hará en el mo
mento de fa presentación de la cotTespondient.e declara.eión o
lioencia de unportación. en la admisión temporal. Y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en loa otros dos sistemas. En todo caso, deberAn indi
carse en las correspondientes casillas, tanto de la declaración
a licencia de Importación como de la licencia de exportación,
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeq;iona
miento activo y el sistema elegido, mencionando la disposi.
ción por la qUe Se le otorgó el mIsmo.

Noveno.-Las mercancfas Importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo as1 como los productos termma
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de ins·
pección.

Décimo.-En el sistema de rt>posici6n con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde elIde mayo de 1983 hasta la alu·
dida fecha de publicación en el .Boletín Oficia.l del Estado-,
podrán &cogerse también a los benefIcios oorrespondientes,
siempre que 6e hayan he<:ho 00nstar en la licencia. de exporta
ción y en la re!ltante docume>ntación adliane1"'9. de dellpacho
la referencIa de estar en trámite su resolución. Para. estas ex
portaciones, loa plazos señalados en el articulo anterior co
menzarán Q contarse desde la fécha de publicación de esta.
Orden en el _Boletín OfiClal del Estado,..

Undécirno.-Esta autonzación se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que 00 esté contem
plado en la. presente Orden, por Ja normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (-Boletín Oficial del Estado- número 165).
Orden de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 197b (.Boletín Ofldal del Estado.. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(-Bolet.in Oficial del Estado.. numero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.. número 53>'
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (·Boletín Oficial del Estado.. número 77).

Duodécimo·-La. Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autúrización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DiO!> guarde a. V. I. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director se'neral de Exportación.

ORDEN de 26 de marzo de 1984 por la que se auto
riza a la 'irma .Artes Gróftcas Grijelmo, S. A ... ,
el regimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la tmportación de papel, cartón y cartulina
.y la exportación de manufacturas diversas.

fimo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Artes Gráficas Grijelmo,
Socieda.d Anónima.. solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de papel, cartón
y cartulina, y la eXPortación de manufacturas diversas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma _Artes Gráficas Grijelmo, S. A .• , con
domicilio en calle Uribitarte, 4, Bilbao-1 (Vizcaya), y número
de identificE'.ci6r. fiscal A-48028914.

Segundo.-Las mercancías de importación serim las si
guientes;

1. Papel de impresión y escritura, con un contenido igual
o inferior al 5 por 100 de pasta mecánica, f. E. 48.01.80:

1.1 Calidad offset pigmentado:

1.1.1 Con un gramafe de 66-150 gr/m!, color blanco o ce
loreado.

1.2 Calidad offset no pigmentado:

1.2.1 Con un gramaje de 32··65 gr/m2, color blanco O co
loreado.

1:2.2 Con un gramaje de 65-150 gr/m2•

2. Papel de impresión y escritura y cartón de edición estu·
cado, por las dos car4s, exento de pasta mecánica, P. E.
48.07.59.2:

2.1 Con un peso de 80-160 gr/m2:

2.1.1 Gofrado.
2.1.2 Mate o brlIlante.
2.1.3 Arte.

2.2 Con un peso de 16\:1 a 250 gr/m2:

2.2.1 Gofrado.
2.2.2 Mate o brillante.
2.2.a Arta.

3. Papel de impresión y eecrl.tura, y cartón de edIción es·
tucado, dos caras, con men9s del 5 por 100 de pasLa mec.;áni
ca, P. E. 48.07.59.9.

3.1 Con un gramaje de 80-160 gr/m2;

3.1.1 Mate o brillante.
3.1.2 Gofrado.
3.1.3 Arte.

4. Papel y cartulina impregnados en resinas sintéticas, para
cubi-ertas de libros, P. E, 48.07.77.2.

TercerO.-Los productos dEi exportación serán los siguientes:

1. Ubros, P. E. 48.01.00.1.
n. Libros titurgicos., P. E. 49.0l,()().2.
'11I. DiQcionarios plurilingües, P. E. 49.01.00.3.
IV. Otros libros, folletos e impresos, P. E. 49.01.00.9.
V. Albumes o libros de estampas. P. E. 49.03.00.
VI. Música manuscrita, P, E. 49.Of.00.1.
VII. Música impresa, P, E, 49.04.00.2.

Cuarto.-A efectos con~ables se establece lo siguiente:

al Para las mercancfas utilizadas en manufacturas impre
sas en rotativas de PÜegos.-Por cada 100 kilogramos de mer
caneJa realmente contenida en la elaboración del producto ex
portado, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los
derechos ara,ncelarios, según el sistema a que se acoja. el inte
resado. 117,65 kilogramos de las mercancías anteriormente des-
critas. .

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en
bobinas.-Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente con·
tenida en la elaboración del producto' exportado, se podrán im
portar con franquicla arancelaria, o se datarán en cuenta. de
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelanos,
según el sistema a que se acoja el interesado, 125 kilogramos
de las mercancías anteriormente descritas.

bl Se consideran pérdidas:

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en
rotativas de pliegos: el 15 por 100, en concepto de subproductos
adeudables, por la P. E. 47.02.61.1.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en
bobinas' el 20 por 100, en concepto de subproductos adeuda bies,
por la P. E. 47.02.61.1.

cl El interesado queda obligado a presentar ante la Adua.
na de exportación, cuando hubiere declarado que los productos
a exportar han sido impresos en rotativas de ~blDas, un
trozo de papel de la. misma calidad, con la impre.sl6n corres
pondiente a la manufactura exportable y de tamano tal _por
ejemplo, de cuatro a seis metro~ que garanticen qu~ su lm
presión sólo ha podido efectuarse sobre papel en bobmas.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen
taCIón aduanera de exportación yen' la correspondIente Hala
de Detalle, por cada producto exportado,. las compOSIciones. ~e
las materias primas empleadas, détermmantes del benefICiO
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, grarn~les, co.lores,
especificaciones particular~s, formas d~ pre:s~ntaclóDJ,.d:men
siones y demás características que I~s IdentifIquen. y dl~tll~g~n
de otras ::imi.ares Y que en cualqUler caso deberan cOIDCldlr,
respectivamente. con las mercancias previame?te importadl;\s
o que en su compensación se importen po:;¡tenor,?ente, a fm
de que la Aduana. habida cuenta de tal declaraclón y de las
comprobaciones que estlIne conveniente realizar, entre ellas
la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente Hoja de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizaci~n por un periodo de d~s
años a ~artir de la fecha de su publIcación en el .BoleUn Ofi
cial 'del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, s?llcita r
la pr6rroga con tres meses de antelación a su caduclda.d. y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mlms-
teri..:> de Comercío de 24 <!'O febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía. a lmporta.r se
. rán todos aque:-llos -con los que España. mantiene relaclOD:es
comer.:iales normales. Los paises de destmo de. las exp.o~aclo
nes serán aquellos con 1'1'5 que España mantIene, aSlmlsmo,
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea ~n
vertible pudiendo la Dirección General de ExportacIón. s~ lo
estima 'oportuno, autorizar exportaciones a los d~mA:s paIses.

Las exportaciones realiudas a partes del terrItorIo. D:acto.
na.} situadas fuera del ártla aduanera, .también .se benefiCiarán
del régimen de trál'ico de perfecclOnamlento actIVO en análogas
condiciones que las desti:J.adas al extranjero.


